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FACULTAD DE HUMANIDADES

Av. Rotivia 5150 - 4400 Salta
REPÚBLICA ARGENTINA

Tel./FAX (54) (0387) 42T>45fl

RES. H. N" ,02 1 4

SALTA, 2 8 MAR 20U

Expte. N° 20.381/12

VISTO:

La Resolución N° 583-SRT-2013 emitida por la Dirección de la Sede Regional
Tartagal. mediante las cual se pone en funciones a la Pro I", lictina Sandra CAMPUZANO,
en el cargo regular de Profesor Adjunto, dedicación simple, u partir del 18 de Diciembre de
20l3;y

CONSIDERANDO:

QUK dicha Resolución emitida por parte de la Dirección de Sede Regional
Tartagal. requiere de la presente resolución de convalidación;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En sesión ordinaria del día 10 Dieíeinhre de 2013)

R E S U E L VE:

ARTICULO IV CONVALIDAR la Resolución N(> 583-SRT-20I3. emitida por la dirección
de la Sede Regional Tarlagal.

ARTICULO 2".- NOTIFÍQUESE a la interesada, comuniqúese al Deparlamento de Personal
de la Facultad, Dirección de Sede Regional Tartagal, publíquese en el Boletín Oficial y gírese
a la Dirección General de Personal a sus efectos.
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